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PARTE OFICIAL.
1.º SECCIO N .— M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su An
gosta R e a l  F a * i u a  continúan sin nove
dad en so im portante salad en el Real 
5itio del Pardo.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos que ha ma

nifestado D. Ramón Pasaron y L astra , y 
de conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en relevarle 
del cargo de Gobernador de la provincia 
de la Coruña, que le fue conferido en co
misión, quedando satisfecha del celo y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en el Pardo á diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
cualro.=Está rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Baldomero Espartero.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, vengo en nom
brar Gobernador de la provincia de la Co
ruña á D. Ramón Keiser, Jefe político ce
sante,.

Dado en el Pardo á diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real mano.=» 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Baldomero Espartero.

Accediendo á lo solicitado por D. Pe
dro Celestino Arguelles, y de conformi
dad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros, vengo en relevarle del cargo 
de Gobernador de la provincia de Gerona, 
declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y reserván
dome utilizar sus servicios oportunamente.

Dado en el Pardo á diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=»Está rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Baldomero Espartero.

Conformándome con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, vengo en nom
brar Gobernador de la provincia de Ge
rona al Coronel retirado D. Santiago 
Picó.Dado en el Pardo á diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.—Está rubricado de la Real ma- 
no.=El Presidente del Consejo de Minis
tros, Baldomero Espartero.

En atención á las razones que me ha 
expuesto el Presidente del Consejo de Mi

nistros, de acuerdo con el parecer del 
mismo Consejo, vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.° Se concede al Ministro 
de la Gobernación el suplemento de cré
dito de 558,000 rs., aplicándolo en esta 
forma : 258,000 al capítulo 8.°, parte no
vena; 40,000 al capítulo 19; 180,000 al 
capítulo 78 , parte duodécima, sección 
sexta, y 80,000 al capítulo 79.

Art. 2." El importe de los 558,000 
reales de este suplemento de crédito se 
rebajará del consignado al capítulo 3.°, 
parte novena del presupuesto vigente.

Art. 3.° El Gobierno presentará á las 
Córtes el oportuno proyecto de ley para 
la aprobación de esta medida, conforme 
á lo dispuesto en el art. 27 de la ley de 20 
de Febrero de 1850.

Dado en el Pardo á diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real m a- 
no.=EI Presidente del Consejo de Minis
tros , Baldomero Espartero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o s ic ió n  Á S. M . .

SEÑORA: Al suprimirse los Consejos 
provinciales por Real decreto de 7 de 
Ago&to último, y al crearse por otro de 
la misma fecha un Tribunal contencioso- 
administrativo hasta que las Córtes de
cidan sobre la nueva organización que 
convenga dar á este importante ramo de 
la Administración pública , no fue el áni
mo de V. M. que ciertos asuntos de ca
rácter misto, y sobre los cuales debia 
oirse siempre á dichos cuerpos y al Con
sejo R eal, quedasen paralizados con gra
ve perjuicio de las personas interesadas 
en ellos1, ó se decidiesen gubernativa
mente por este Ministerio sin la debida 
instrucción. Tales son, entre otros, las 
reclamaciones pendientes en materia de 
quintas contra los fallos de los suprimi
dos Consejos, y en lo sucesivo de las Di
putaciones provinciales, de cuya pronta 
y acertada resolución pende tal vez la 
tranquilidad de una familia ó el sustento 
de unos padres ancianos y desvalidos.

Por estas consideraciones el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros , no ha vacilado en someter 
á la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 18 de Octubre de 1854.=SE- 
ÑORA.=A L. R. P. de V. M.*=Francisco 
Santa Cruz.

REAL DECRETO.
A'endiendo á las razones que me ha 

expuesto el Ministro de la Gobernación, 
de conformidad con el parecer del Conse
jo de Ministros, he venido en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1 .° El Tribunal contencioso- 
administrativo, creado por mi Real de
creto de 7 de Agosto próximo pasado, in
formará en los términos en que lo hacia 
el suprimido Consejo Real sobre los expe

dientes de quintas que se le pasen por el 
Ministro de la Gobernación, asi como sobre 
cualesquiera otros de gravedad respecto 
de los que considere el Gobierno necesa
rio oir el dictámen del expresado Tri
bunal.

Art. 2.° En la Secretaría del Tribu- 
nalcontencioso-administrativo se aumen
taran los empleados necesarios para des
pachar los negocios que por este mi Real 
decreto se le encarguen: su número y do
taciones se fijarán por una Real órden 
con cargo al artículo del presupuesto re
lativo al suprimido Consejo Real.

Dado en el Pardo á diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos Cincuenta y 
cuatro.— Está rubricado de la Real m a- 
no.=EI Ministro de la Gobernación, Fran
cisco Santa Cruz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Sección cuarta.
Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de 

la comunicación dirigida por V. S. á este 
Ministerio, en que el Juez de primera ins
tancia de Altea participa el haber aban
donado su oficio de procurador D. Javier 
Berenguer al ser invadida aquella villa 
por la enfermedad reinante, se ha servi
do mandar que acuerde esa Audiencia la 
corrección oportuna y procedente, á fin 
de evitar abusos tan reprensibles, y que 
se inserte su nombre e n  la G aceta  oficial 
para la debida publicidad.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento en la parte 
que le corresponde. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Real Sitio del Pardo 13 de 
Octubre de 1854.== Alonso.=»Sr. Regente 
de la Audiencia de Valencia.

Los señores Grandes y Títulos que tu
vieren que hacer alguna reclamación para 
ser incluidos en la Guia de forasteros del 
año próximo de 1855, se servirán pre
sentarla por escrito en la Cancillería de 
este Ministerio hasta el 30, del próximo 
mes de Noviembre; en la inteligencia que 
únicamente las personas incluidas en di
cha Guia serán las que se hallen auto
rizadas para el uso de sus respectivas dig
nidades y títulos, con arreglo al Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846 y 
Real instrucción de 14 de Febrero si
guiente.

Madrid 16 de Octubre de 1854.—El 
Subsecretario, Joaquín Aguirre.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado con
ceder por decreto de fecha 17 del actual 
la gran cruz de la Real v distinguida 
órden de Cárlos III á los Tenientes gene
rales D. Francisco de Paula Alcalá y Don 
Fernando Norzagaray.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PRO V IN CIA  DE M A D RID .

Según los partes sanitarios que hasta 
las doce de la noche de ayer me han sido 
dirigidos por los señores profesores de la 
ciencia de curar, solo resulta en esta ca
pital un invadido del cólera-morbo.

Asimismo de los que á mi autoridad 
han sido trasmitidos por los profesores 
comisionados en el pueblo de Canil lejas, 
aparece no haber ocurrido caso alguno 
nuevo de la enfermedad reinante, y que 
continúan en notable alivio los dos únicos 
enfermos existentes en dicho pueblo y 
sus inmediaciones.

Madrid 20 de Octubre de 1854.=» 
Luis Sagasti.

2.ºseccion.—OFICINAS GENERALES.
DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

No habiendo merecido la aprobación de S. M. el 
remate verificado el 15 de Setiembre último p^ra 
la construcción de las bal ¡jas, sacos y moch i las 
que se needfeiten para el servicio de las Adminis
traciones de Correos, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación , bajo el mismo pliego de 
condiciones aprobado que se inserta á continuación:
Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta la 

construcción de las m aletas, mochilas y sacos que 
sean necesarios para el servicio del ramo de, cor
reos en todas las Administraciones de h  península  
durante dos años.
1.* El contratista se/obligará á tener siempre 

construidas y á disposición de la Direcc on de Cor
reos cuatro m aletas, sacos y mochilas de cada una 
de las clases siguientes:A. Maleta de cu ero , mantilla con bastante m e -  
tidura en blanco, de 72 pulgadas de ti i o , y 71 de vuelo, con sus correspondientes tapa hebillas, cor
reaje, cadena , cerradura con dos lla v es, falsamala 
de lona y cuerda de cáñamo romo el modelo nú
mero 1 , teniendo el cuero de ella de 34 á 35 libras 
de peso.B. Idem de 63 pulgadas de tiro y 54 de vuelo, 
id, id. id. como el modelo núm. 2 , teniendo el cuero 
de ellas de 22 á 23 libras, de, peso.

C. Idem id. de 54 pulgadas de tiro y 45 de vuelo, 
id. id. id. como el modelo núm, 3.°, teniendo el 
cuero 16 libras de peso.D. Idem id. de 45 pulgadas de tiro y 4 0 de vuelo, 
id. id. id. como el modelo núm. 4 ,  teniendo el 
cuero 1 1 libras de peso.E. Idem. id. de 36 pulgadas de tiro y otras 36 
de vuelo , id. id. como el modelo núm. 5 , teniendo 
de peso de 8 á 8$ libras.F. Id. id. de 27 pulgadas de tiro y otras tantas 
de vuelo, id. id. id. como el modelo núm. 6 , te
niendo el cu ero , que ha de ser rebajado, cuatro 
libras de peso.G. Mochila de cuero, mantilla con metidura en  
blanco, de 21 pulgadas de alto por 18 de ancho, 
con fuelles, tapa-heb illas, correaje, cadena y can
dado, con dos llaves igu ales, con sujeción al mo
delo , teniendo el cuero de ella siete libras de peso»&. Saco de badana abecerrada , coa forro inte
rior de media lona, de 49 pulgadas de altura y 27 
de boca , con cordel para cerrarlo , con arreglo al 
modelo.Los modelos de que queda hecho, mérito se ha
llan de manifiesto en la Administración del Correo 
cen tra l, y á ellos deberán arreglarse exactamente 
las m aletas, mochilas y sacos que se construyan.

2* Cuando se pidan al contratista las maletas 
de cualquiera de las clases que debe tener siem 
pre construidas con arreglo á la condición ante
rior , deberá completar el repuesto en el término 
de 15 dias.3Í Si fuere necesario que las maletas tengan 
mas de las dos llaves con que deben ser todas 
presentadas, se abonará al contra tis ta  4 rs. por 
cada una de las que excedan de d cho númer o.

4* En las maletas de las tres clases se marcará 
con una costura el nombre de la Administración 
en que han de servir.5Í Para presentarse como licitador en la subas
ta deberá preceder el depósito de 2000 rs. efecti
vos en la Caja general de Depósitos en acciones de 
carreteras por todo su valor > ó su equivalente en



papel de la Deuda del Estado al precio de cotiza
c ió n , el cual se devolverá á los interesados con
cluido el acto del re m a te , menos el correspon
diente al mejor p o sto r, que continuará en depósi
to como garantía del contrato.

6? Se procederá á la subasta por medio de plie
gos cerrados, y las proposiciones se redactarán  
precisam ente del modo sig u ien te :

«Me obligo á [construir y tener á disposición 
de la Dirección de Correos por el térm ino de dos 
años, y  para el servicio del ram o, el núm ero de 
m aletas , mochilas y  sacos que expresa la condi
ción prim era del pliego aprobado por S. M., así 
como el repuesto  de las mismas prevenido en la 
seg u n d a , si se me abona por cada una de las se
ñaladas con la letra A  reales vellón;
por la de la letra B  reales vellón;
p o r  l a s  de la C  reales vellón;
por las de la D    reales vellón;
por l a s  de la E  reales vellón;
p o r  las de la F  reales vellón;
por las de la G  reales vellón,
y  por las de la H. realas yeiion.»

7? El tipo máximo para el remate §#rá el de ios 
precios siguientes:

Cada maleta de la le tra  A ................ 289 rs.
Idem id. de la ................ B    235
Idem id. de la    C . . . . . . . .  189
Idem id. de l a .   D ................  451
Idem id. de la    E ................  428
Idem id. de l a ...............  F ................  116
Cada mochila de l a . . . .  G . .............  95
Cada saco de la  H ................  70

8.a La subasta se verificará en el local que ocu
pa la Dirección de Correos ante el Director de los 
mismos y el Oficial del negociado el día 10 de No
viem bre próximo y hora de la una de la tarde.

9a Las proposiciones se leerán  púb licam ente , y 
si hub iera  dos ó mas iguales se ab rirá  en tre  los 
interesados licitación por espacio de un  cuarto  de 
h o ra , trascurrido  el cual se dará por term inado el 

.a c to .
10. El rem ate no producirá obligación hasta

que sea aprobado de Real o rd e n , después de lo
cual se elevará el contrato á escritu ra  pública, 
siendo de cuenta del contratista el pago de los de
rechos de e s ta , asi como los que im porte una co
pia para la Dirección de Correos.

11. El rem atante quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  
de 1852, y se le exigirá la responsabilidad que él 
mismo establece si no cum pliere las condiciones 
a rrib a  expresadas.

Madrid 18 de O ctubre de 1§p4 .« E 1  Director, 
Angel Iznardi,

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Del Nautical Maga zinc del mes de Setiem bre 
próximo pasado copiamos lo siguiente:

Bajo Principe (Prim e Shoal), — Atlántico Septen

trional,

A bordo de! bergan tín  Prince, en su navegación 
de Londres á Bahía de A lgoa, domingo H de Di
ciem bre de 1853. A las 3 h. 30 m. de la tarde de 
este día, navegando con todo aparejo , tiempo des
pajado, m ar m uy llana, y andando ei buque cuatro  
m illas por h o ra , de repen te  se sintió un  m ovi
m iento en todo el buque como si pasase por enci
ma de un cuerpo giratorio, escabroso y que cedia 
á la presión.

Habiendo sondado con el escandallo de mano 
Úhos cinco m inutos d eépues, no se encontró fondo 
ni se vió n ingún cuerpo flotante ó señal que indi
case un bajo. El buque no tocó, solamente rozó 
por encima de una m anera m uy sem ejante á si 
frotase ligeram ente ¡sobre un  fondo de arena ó co
ra l ,  como de lo largo del b u q u e , pero no lo d e tu 
vo en su camino.

La latitud  deducida de la observada por la a l
tu ra  m eridiana del sol era d e  00°..5i'..N ., y la
longitud traída por la del cronó
m etro de la mañana y ta rd e  26°..50'..O. de
G reenvich (20°..38/..9i/..O. del O bservatorio de m a
rina de San Fernando).

Lo que antecede es copia del cuaderno de b i
tácora justificada por los testimonios de los Oficia
les de á bordo. En el buque, forrado nuevam ente 
de cobre antas da su salida de L óndres, no re notó 
aum ento de agua , ni  ̂ p resentaba apariencias de 
que hubiese recibido averías.

Después de la llegada del Prince á Lóndres se 
reconocieron sus fondos y se han observado p ru e 
bas evidentes de que había pasado por encim a de 
alguna cosa escabrosa , pues se notó que el # o rro  
de cobre por el pantoque estaba bastante e s tro 
peado , á consecuencia sin duda del daño causado 
por las puntas del coral. Calado del buque en 
aquel momento 12 pies (13¿ españoles).

Al Sr. editor del Nautical Magazine , Lóndres 
15 de Agosto de 1854.===Ei C ap itán , James Thomas.»

Lo que se publica para conocimiento de los na
vegantes.

Madrid 17 de O ctubre de 1854,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado circunstanciado de los créditos reconocidos y 
liquidados por la suprim ida comisión central de 
indemnizaciones de daños causados en la última  
guerra civil quei con arreglo á la ley de 1.° de 
Agosto , reglamento de 17 de Octubre de 1851 y Real 
órden de 16 de Marzo de 1852, se han mandado 
abonar por la Junta y han sido incluidos en cer
tificaciones del mes de Setiembre último.

Cantidades 
l iq u id a d a s  
y reconoci- 

INTERESADOS, das.
Rs. vn.

A L A V A .

Vitoria.
Doña Joaquina López de Madariaga, 

como tutora y curadora de sus h i
jos menores Doña Zoa y Eduardo 
Madariaga.............................    14,857

BURGOS,
Roa.

D. Remigio Salom ón. ___  24,314
Lerma

D. Ju lián  de la Peña M edrano .. . . . . .  27,844

CIUDAD-REAL.
Granátula.

El Excmo. Sr. D. José de Palafox y 
Melci, D uque de Z a ra g o z a ..   52,524

GERONA.
Ripoll.

D. Jacinto María S irv e n t . , ......  109,910.,17
Camprodon.

D .J u a n B la n c h ................................................  956
Doña Josefa Colomer............................    2,880
D. Gerónimo Pujol...................................  35,644

GUIPUZCOA,
San Sebastian.

D. José Cruz Ansa 24,081 ..32
LER ID A.

Solsona.

De José Baluis ...........................   M 04..31

OVIEDO.
Gijon.

Doña María Micaela D iaz, viuda de
Toribio C ifuentes...............................  2,668

SANTANDER.
Ramales.

D. Rosendo Matienzo .................  3,141 ..32»
Manuel Ortiz y  Rosendo Matienzo. 9,159..18
José Cano...............................................   7,897
Romualdo de la F u e n te .................... 6,707
M anuel H ernández............................  5,335..13
José M a n iré .. . . ..............................  5,469..32
A gustín Zuloaga................................. 4,561..12
Isidro Sainz Ochoa  ............. 3,338..30
Juan  de la Casa.................................  6,985..28
Antonio O c h o a . . . . . ........................  9,673..30
Manuel Ochoa y S ainz ......................  12,395...9
Manuel Abascal y  D. Juan  S ep -

tiem . o ...........................................................................................................  6,913..23
Anselmo de Haedo. —   .............  1 1 ^ 6 , . ,5

SORIA. 1
Yanguas.

D. Santiago Alma r z a . . .    ....................... 46$
Ildefonso G randes..................................... ggj
Patricio P a u l.  .............................        %qq

TERUEL.
Monreal del Campo.

Doña Francisca Mateo  ..................  3,840
La misma como heredera de Francis

ca Catalan....................................................  17,048

VIZCAYA.
Bilbao.

Doña Josefa de la Hormaza........................ 20,838
Concepción de la H o rm a z a .. . . .  45,145
Dolores de la H orm aza.....................  45,145
Pilar de la H orm aza..........................  45,145

. ZARAGOZA.
A gu ih r .

Doña María O livan , m adre, tu to ra  y 
curadora de su m enores h ijo s , he
rederos de Matías B a rb e rán   11,680

Total rs. v n ........................ 584,347..25

Madrid 17 de O ctubre de 1 854 .= E l Secretario,
Angel F. de H eredia.=V .° B .°=E 1 D irector gene
ral , P residente en com isión, Aristizaba!.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.                          Mes de setiembre de 1854

E stado  d e m o s t r a t iv o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Setiembre, que forma esta Contadu
ría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 2 8 ,  art. 5 3  de la  Instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 18 5 1 ,  cuyo pormenor es como sigue • ”

Clases de Deuda emitida. # ■ DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. CAPITALES EN 

Rs. vn.

CREACIONES.

Renta consolidada del 3 por 4 00 interior.
( 5 títulos, série A , de 4,000 rs., números 32,4 47 y 32,4 79 al 32,1 8 2 . , . . . . . .  *........................................... ..
j 2 » » B , d e  3,000 rs., números 1 4,633 y 1 4 ,655.............. ................................................................ ..................
( 5 » » C, de 6,000 rs., números 16,828 al 4 6 ,832. .......................... ....................................................................

5,000 
- • 6,000 

30,000
|  41,000

Renta diferida del 3 por 4 00 interior.. <

/ 23 títulos, série A, de 4,000 r s . , números 1 5,676, y 1 5,723 al 4 5,7 44 . ............................................. ..............................
i 4 4 » » B, de 4 2,000 rs., números 7,257 al 7,286, y 7,288 al 7 ,299 ...................................................................
I 6 » » 'C , de 24,000 rs., números 4 3,028 al 4 3,033..................................................................................................
J 45 » » D, de 48,000 rs., números 20,563, y 24,215 al 24,258. ........................................................................
í 6 inscripciones nominales transferibles , números 4,628, y 4 ,640 al 1,644 ....................................................................

92,000 -  
4 68,000 
4 44,000 

2.160,000 
233,000

|  8.707,600

Deuda amortizable de primera c lase . ..

4 2 títulos, série A, de 4,000 rs., números 7,244 al 7,251, y 7,256 al 7 ,2 5 9 . . . .............. ..............................................
4 3 » » B, de 1 0,000 rs., números 4,783 ai 4,793, 4796 y 4797...........................................................................
4 » » G, de 40,000 r s . , número 1,998 ................................ ........................................................................................
3 » a D , de 80,000 r s . , números 3,353, 3,354 y 3,357 .....................................................................

48.000 
1 30,000

40.000 
240,000

|  458,000

Deuda amortizable de segunda clase. . .

Capitales reconocidos á partícipes legos 
en diezmos................................................

6 títulos, Série A ,  de 5,000 rs., números 2,085 al 2,087, 2,095, 2,096 y 2,4 06........................................................
6 » » B , de 1 0,000 rs . , números 4,7 43 al 4,7 45, 1,750, 4,758 y 1,759 ................................................. ......

i 7 » » C , de 20,000 r s . , números 1,02S, y 2,073 al 2,078 ......... ................................. ......................................
25 » » D, de -50,000 rs., números 3,545, y  3,548 al 3,574 ................................. ...............................

42 láminas, números 4,302 al 4,343 ....................  **............ ................................... ......................................... ......................... \  4

30.000
60.000 

1 40,000
1.250,000

|  1.480,000

Rentas no percibidas por id.................... 54 » números 782 al 8 3 5 ............................ ........................................ .......................... ........................................... , 9 7ftí 9 A Q A A
Intereses adelantados de las cinco sextas 

partes de la capitalización á id. . . . . . 4 4 » números 256 al 269......... ............ ........................ ... t ................................................................... ÜOD QDlt  A O

CONVERSIONES.

589 ,392 ,.48  

46 .928 ,272 . .20

Renta consolidada del 3 por 4 00 interior.!

1 405 títulos, série A, de 4,000 rs., números 32,4 01 al 32,125, 32,4 40 al 32,146, 32,4 48 al 32,178 , 32,483, 82,195 al
I 32*213, y 32,229 al 32,250 i , . . ......................................... ...........................................
\ 47 » » B, de 3,000 rs.,  números 4 4,611 al 4 4,621 , 4 4,630 al 4 4,632 , 4 4,634 al 1 4,654 , 4 4,659 al 4 4,668 , y
] 4 4,671 al 1 4,677 ............................................. , .................................................................
( 1 2 4  v  » c, de 6,000 rs., números 4 6,724 al 16,766, 1 6,784 al 1 6,827, 4 6,833 al 46,835, 1 6,349 ai 1 6,853, y
] 1 6,865 al 46,893................................. ........... .................................................................. ..
1 29 » » D, de 24,000 rs. , números 6,142 al 6,153, 6,1 64 al 6,174, y 6,183 al 6,188 . . . . . .  ................. ..................
[ 447 » » E, de 48,000 r s . , números 49,513 al 49,699, 49,797 al 50,005, y  50,020 al 50,070...........................................
V 7 inscripciones nominales transferibles, números 335, 336, y 339 al 343 ..'.......................................... .....................................

405.000

4 44,000 J

744.000 |
696.000

21,456,000 ' 
1.270,000 i

\ 84.418,000

Renta diferida del 3 por 4 00 interior..

/ 144 títulos, série A, de 4,000 r s . , números 4 5,620 ai 4 5,675, 1 5,677 al 15,722, y  1 5,745 al 4 5,756 --------
] 44 » B , de 1 2,000 rs./números 7.245 al 7,285, y 7,300 ai 7,302............................................................. ...
\  56 » Y C , de 24,000 r s . , números 4 2,975 al 1 3,027, y 1 3,034 al 1 3,036. Y.............. . . . . . . . . ..................
f 4 35 » » D, d e -48,000 r s . , números 21,086 al 21,214, y 21,259 al 2 1 , 2 6 4 . . . . . .......................... ..................
1 12 inscripciones nominales transferibles, números 1,629 al 1,639 y 1,6.46___ . . . . . . . . ________Y . ________________ _

456.000 . >
528.000 ' i

1.344.000
6.480.000 \ 
6.329,200

► 15.137,800 -------

Deuda amortizable de primera clase.

63 títulos, série?A¡ de 4,000 r s .n úm eros  7,1$5 al 7,243, y 7,252 at 7',255 / .  T . " . . . . .  i . .
i 45 » » B , números 4,7 4 Q al 4,782, 4,7 94 y 4,7 95.. . . . .  , . .  .* . ., ..................................................................
í 4 4 ^ » C , numéros 1,988 al 1,997 y 4,999 .Y .Y . ...................................... . . . , .............. .............
i 4 8 » • » D , números 3,337 al 3,352, 3,355 y 3,356. ................................................. .................................................
\ 4 inscripciones nominales transferibles, números 398 al 404 ........................................................................................

252.000
450.000
440.000 

1.440,000
92 ,905 ..  7 .

. 8 .674 ,005 . .  7  ;

Deuda amortizable de segunda c lase . ..

Documentos interinos por. intereses de 
Deuda corriente 5 por 4 00 á papel.

í 31 títulos, série A, de .5,000 rs./números 2,070 al 2,08.4, 2,088 al 2,094, y  2,097 al 2 , 1 0 5 . . . , » ........................
I 20 » » B , de 4 0,000 rs., números 4,734 al 4,742, 4,746 al 1,749, y  1,751 al 1,757 ..........................  . . .
i  37 » » C , de 20,000 rs . , números 2,059 al 2,072, 2,079 al 2 ,0 8 7 /y  2 089 al 2 ,102 ...................................
v 30 » . » D, de 50,00 0 rs., números 3,535 al 3,544, 3,546, 3,547, y 3,572 al 3,589.. . . . . . . .  * . . ............

4 5 documentos interinos, números 1,125 al 4 ,4 39 . . . . . . . . i .............................................. .. ..................................

4 55,000 ] 
200,000
740,000 ( 

4.500,000 ]

! 2.585,000 "

4 4 7 \  7 A A o k '

; Y .-."... Y ’ y Y  /  RESUMEN. /
'

•»" < 1, / . , «4

45.990,845 . .34

i - -  Creaciones, i ¿ . .  Y \.................... .......................... . .\Y ; ; y ; : ; . .V; ;vv. r , . .“.va'.v. . w . ;  . .  . y .  .y ~
Conversiones. ....................................... V * * ....................................................... .. ...................................................... 4 6.928;272 . .20

45.990,845. .34

Madrid 4 4 de Octubre de 4 854 .— 1 62.919,148. .47



3.ª SECCION.- ANUNCIOS
UNIVERSIDAD CENTRAL.

En v ir tu d  de las Reales ó rdenes  do 17 del cor
r ien te ,  he dispuesto quo con tinúen  ios exám enes  
y  la matrícula p^ra todas las enseñanzas hasta el 
dia 31 : que el día 1.° de N oviem bre  próximo se 
celebre  la solemne a p e r tu ra  del c u r s o ,  y  q u e  el 
dia 3 de dicho mes comiencen todas las clases de 
las facu l tades  é in s t i tu to s ,  inclusas las de ios fres 
años de latinidad.

Madrid 19 de O c tub re  da 1 3 5 4 . « El Rector, 
“Tomas de Corral y Odia.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta á pública subasta ,

En el dia 30 del co rr ien te  se vend erán  las a l 
hajas de o ro ,  plata y ped re r ía :  en  el 31 del m is
mo las de ropas que  haya  empeñadas en el mes de 
Se tiem bre  del año próximo pasado de 1853, las que  
es ta rán  de manifiesto en la sala de almonedas en 
los dias 27 y 28 : unas  y o tras  podrán d esem peñar
se ó ren o v arse  hasta  el 28 del a c tu a l ,  m enos en 
los 23 y 26 destinados á su  tasación.

En"el dia 16 del próximo mes de N oviem bre  se 
reconocerán  las alhajas que  se ha llen  ex is ten tes  de 
todas las que  fu e ro n  empeñadas en el mes de Oc
t u b r e  de 1853: lo q u e  se avisa á los in teresados 
pa ra  que  las desem peñen  ó re n u e v e n  an tes  del 
citado dia.

Las operaciones del Monte son d i a r i a s , menos 
en  los dias festivos : empeño do n u e v e  á once;  des
empeño de once á u n a , y desde esta hora  á las dos 
el r e n u e v o ,  pagando el í por 100 por derecho  de 
renovación.

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA.
Continúa la. nota de las suscriciones para el p lan

teamiento de los hospitales provisionales y casas 
parroquiales de socorro. «

Rs. vn.

Exemo. Sr. Conde de Yeila....................  2,000
Sr. D. J. M. M.      19 j
Sr. DV Carlos B r u c . . . , » . .....................  200
Sr. D. Gregorio  García P i l a r    20
Sr. D. Rafael A r t i r ia . ..................................... 60
Sr. D. J u a n  Manuel G ó m e z . .....................  57
Sres.  Villarreal y  B a q u e r  ................  500
Sr. D. Félix  G a sa m ay o r . . . .  =.....................  20
Sr. D. Ignacio Fernandez  H o sco so . . . . .  10
Sr. D, Francisco Mingo y L a m b a u . . . . . .  200
Sr. D. Luis Antonio L ie tg e t , m en su a l 

m e n t e ....................     10
Sr. D. Manuel Menendez , id .......................  30
Sr. D. Calixto Manuel R u iz ........................  30
Sr. D. Inocencio Ort iz y Casares, m e n 

s u a lm e n te ......................................................  19
Sr. D. Antonio del P r a d o .      80 ,
Sr. D. José García M aim ó, m e n s u a l 

m en te . .   ...................................     19
Sr. D. Ignacio W a l n e r ..................   4000
Sr. D. Nicolás G ro u se l le s .........................    20
Sr. D. Manuel R iv a .......................   57
Sr. D. José Lucas Mollinedo..................... 20
Sr. D. E duardo de León, m e n su a im en te .  10
Sr. D. José A r b iz u ........................................  50
Sres.  Marqueses de S e g a rd a ........................ 200
Sr. D. Lorenzo H e r re ra ................................  200
Sr, D. José O rd o b e s .    ............* ...............  100
Sr. D. Ju a n  José de A m iro la . ...................  60
Sr. D. Manuel M achón............................... .. 100
Sr .  D. Luis Baguer y R e ta m o so .  .......... 100
Sr. D. Isidro  N avidad .................................... 100
Sr. D. Domingo A ra n z a in ............................  100
Sr. D. José G aste ro    100
Sr. D. José Moreno R om ero ........................ 1,000
Sr. D. Pedro P. U h a g o n . .......................... .. 500
Sr. D. Dionisio P e re z ..................................... 100
Sr. D. Pedro B a ls e ra ..................................... 100
Sr. D. Alejo G a l i lea  ................  100
Sr. D. Ju l ián  Aquilino P e r e z .....................  1,000
Sr.* D. Meliton J im én e z .................................  100
Sr. D. Romualdo de Céspedes. . . . . . . . . .  300
Sr. D. Ju a n  Peñuela  de Z a m o r a  . . .  100
Sr. D. Dámaso Rueda y  T e ja d a ................  38
Sr. D. José María de G a r a m e n d i . . . . . . .  57
Si y D. Francisco  de las F u e n t e s ..............  114
Sr. D. Santiago de la G r a n j a ...................  60
Sr.  D. L aureano  F u e n t e s ,  * 40
Sra. Doña María M u ñ o z . . ..........................  60
Sr. D. M artin  de U g e n a  .* • • • ^
Excmo. Sr. Marqués de Java lquinto ,

P r ín c ip e  de A ng lona . . . ....................    • 500
Sr. D. José Raim undo  R u i z .   ................. 60
Sr. D. Luis Martínez L eg an és ................... 40
Sr. D. José de Y ida   ............* . . . .  19
Sr. D. Juan Antonio L a n z o  * 500
Sr.  D. Pedro Gallardo. . .   ........................ 100
Sr. D. Ju a n  La R ip a .....................................  160
Sr. p .  Cárlos Martin  R o m e r a ! .  .......... 60
Sr. D. Crisanto López,  m en su a lm en te .  4
Sr.  D. Antonio Ju l ián  F e r n a n d e z . . . . . .  100
Sr. D. Pedro  Tomé  ...........   20
Sr.  D. Luis Rodríguez S ie r ra ..................... 20
Sr.  D. Francisco R u iz .....................  20
Sr. D. Ju a n  Antonio Martínez   19
JSr. D. Félix  S a m p e r ......................   500
.Sr. D. Santiago R o d r íg u e z .   ...................  20
Sr. D. Ju a n  de Dios M o n to y a . . . . ' -------   57
Sr .  D. José García Jo ve.,   .....................  80
Sr .  D. Ju a n  B a ro  ......... . ..................... 19
Sr. D. José D(?í z .  ................  20
Sr. D. Narciso C uadrado..................    60
Sr. D. Antonio M o n te n e g r o . . . . . . . . . . .  20
•Sr. D. Manuel  Ortiz y R o j a s .  ............  100
Sr. D. Federico Luis Beuz , m en su a l—

c m e n t e . .   ................   16
Sr. I). José Paüücci  y B a r a t a , ........  60
Sr.  D. José H ernández  y  Fernandez ,
r mensual m en te  <.........................   ^
Sr. D. Bartolomé C orom inas .» 4 J
Sr. Conde de la P u e b l a ,  •» < « . . .  . 200
■Sr. D. Marcos García de lo ; R io s . . . . . . .  40
Sr. D. Luis C r u z a d a      * • 190
Sra, Doña Josefa Sierra 19

Total de cantidades q u e  h a n  ing re 
sado en  la depositaría hasta la f e c h a . . ,  274,509

Madrid 18 de Octubre  de 1854 .=José  de  la Car 
re ra ,  Secretario-Contador,

4.ª SECCION-PEOVIDENCIAS JUDICIALES,

D. Antonio Fernandez  , Alcalde constitucional 
de esta villa,  Regento en jurisdicción por ausencia 
con licencia del Sr. Jiv-z de p r im era  instancia  de 
este partido de Medina de Po ner.

Por el p resen te  y providencia dictada en este 
dia á instancia del prom otor D. Pedro González á 
n om bre  de ia Señor;* D o n » Gregoria Ubon de V i-  
banco , viuda dei lle' ócirdo D. Nicolás de Vibanco 
y Barco, vecina del lug e de Vibanco en  el Valle 
de Mena, y  en represen tac ión  de sus únicos y  le
gítimos liíjos D. Gregorio y D, Leandro de Vibanco 
y Ubo.o, se cita ,  llama y emplaza por té rm ino  de 
30 dias, contados desde que  esto anuncio  se inserte  
en  la G a c e ta  de Madrid , á todos ios que  se c rean 
con derecho ó la propiedad do los bienes,  derechos 
y acciones que h a n  qu  dado por fallecimiento de 
D. José Hitan io de Vibanco y  Barco, Abad de Vi van
eo y Ai cao, el quo m urió  en  el referido lugar de Vi- 
banco y  su  casa-palacio el dia 19 del último m es de 
Setiembre,  sin herederos forzosos y de estado célibe, 
y  sin disposición tes tam entar ia  , p e a  que  den tro  
de ellos se p re sen ten  a \  e-fo juzgado á deducirle  
por medio de p ro cu rad o r  habil itado con poder bas
t an te ;  con prevenc ión  de q ue  t rascu rr ido  sin  h a 
berlo  verificado se dará  al expediente el curso  que  
corresponda  y Ies pa rara  el pe? juicio de derecho.

Dado en  Medina de Pom ar á 7 de O c tubre  de

1854.=Antonio Fernandez.=Por su mandado, Ma
nuel de Soto.

Para  la ju n ta  de graduación de créditos de h  
q u iebra  de ios señores Mar y S á n c h e z , se ha se 
ñalado por el Sr. Juez. Comisario de la misma el 
día 30 del co rr ien te  y hora  do las doce de su  m a 
ñana en  ía sala de audiencias del T r ibuna l  de Co
mercio, plazuela do la Leña, núm. 14, piso principal

Lo q ue  se hace saber  á cuantos sean tales acree 
dores reconocidos, para que  se s i rv an  c o n cu r r i r  ¿ 
ella por sí ó por medio de persona  legalmenta 
autorizada q ue  los r e p re se n te ;  prevenidos que  di 
no hacerlo  les pa ra rá  el peí juicio que  haya  lugar,

Madrid 14 de O c tubre  de 1 8 5 4 .^ Jo sé  de Celií 
Ruiz.

En. v i r tu d  do prov idencia  del Sr. D. Ju l ián  di 
Z a b a lb u ru ,  Juez  de p r im era  instancia del .distrito 
de Lavapiés,  re frendada  por el escribano del n ú 
m ero  el Lic. D. Manuel Sainz de la Lastra, dictada á 
instancia  del defensor del ab in tes ta to  de D. Anto
nio González, se cita , l lama y emplaza por últime 
té rm ino  de 20 dias á los que  en  concepto de h e re 
deros ó acreedores se c rean  con derecho á los b ie
nes de dicho abintestato ,  para  q ue  lo deduzcan en 
fo rm a;  apercibidos que  do no hacerlo  les parará  
el perju icio  que  haya  lugar.

Madrid 16 de O c tub re  de 1854 .=L as tra .

REAL OBSERVATORIO DE M A D R I D »

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 19 DE OCTUBRE DE 1854.

HORAS.
BARÓME

Pulgadas in
glesas.

TRO EN 

Milímetros.

I TERMÓ: 

Reaumur.

METRO. D IRECCIO N

j  i de l  v i e n to .  Centígrado.

ESTADO ATMOSFÉRICO.

¡9 de la m añ an a .  
¡Mediodía .
¡3 do ki t a r d e . .. 
6 de  i d . . . . . . . .

27,768
27,762
27,736
27,752

705,29
705,14
704,48
704,92

9o,1 
12°.5 
11°',0

V f i

11°,4 S . E . J S . . .  
15°,6 e .  N. E . . . . .  
13°,7 e .  N. E . , . . .

9°,4 E. N. E.........

Ráfagas.
Nubes.
Nubes.
Ráfagas.

Calor máximo del dia..................... ..
Calor mínimo del d ia ...................................

i r , 6 
4°,6

15°,7 M anuel Rico.
5o,7 1

PARTE NO OFICIAL
MADRID 20 DE OCTUBRE.

A LAVA.

Resultado del escrutinio general.

Han sido elegidos defin i t ivamente

D. JoséM aria  Doran 2619.
D. Antolin  Udaeta 2315.

ALBACETE.

Resultado del escrutinio general

Han sido elegidos defin i t ivamente

D. Rafael H enare s  Cebrian  6852.
D. José A i faro y  Sandoval 6461.
D. Cristóbal Valora 5288.
D. Jo.'-é Olózaga 4967.
D. Pedro Falcon y Morote 4754.

Han tomado p ar te  en  la elección 7486 e lec-
tores. , , , ,

No h ay  necesidad de p roceder  a segundas
elecciones.

ALMERIA.

Resultado del escrutinio general hasta la salida del 
correo.

Han salido elegidos defin it ivamente

D. Ramón Orozco.
D. L aureano  Llanos.
D. Ju a n  Antonio Orozco Baños.
D. Francisco Salmerón.
D. J u a n  Miguel del Arenal.
D. Juan  F l o r a n , Marques do T abuerm ga ,
D. Francisco Laberon,

AVILA.

Resultado del escrutinio general

Han sido elegidos def init ivamente

D. José Alonso.
D. Pedro Gómez do Laserna.
IK José Antonio Romero.
D. Antonio (Lorio.

CIUDAD-REAL

Resultado del escrutinio general 

Han sido elegidos definit ivamente

D. Baldomero E sp a r te ro '7245.
D. Manuel Monedero 7103.
D. Francisco U s tan z  6850.
D. Joaquín  Sánchez ‘Contal* jo 6333*
D. Jo:>é Ramón Osario 6298.
D. Ju lián  Frías  6049.

Quedan para .segundas elecciones

D. Agustín Gómez do la Mata. 5955,
X). José Domingo Maestre 5826.
D. Patric io de la E-cosura  5469.
D. Pedro R uiz 'A y  1 ion 5061.
D. Ramón Trujil lo 3616.
D, José Antonio G u t ié r rez  3231.

GERONA.

Resultado definitivo.

D. Narciso-Ametiler  6047.
B, Aniceto P u ig  5907.^

D. Miguel S u r r í s  y Bastér 5968.
D. Pedro  Torgas y  Puig 5873.
D. Antonio Ros de Olano 5748.
D. E n r iq u e  Climent y Vidal 5651.

GRANADA.

Resultado del escrutinio general.

Han sido elegidos def init ivamente
D. Domingo Velo y López 10,889.
D. Francisco de Paula  Villalobos 10,824.
D. Antonio Maestre  10,690.
D. B ernard ino  G u t ié r re z  de Cevallos 10,558. 
D. José Moreno Nieto 10,459.
D. Miguel Roda y  Roda 10,325.
D. Antonio Ríos Rosas 9474.
D. Rafael de la Presa  y  Sancha 9121.
D. Manuel María Arañas 8772.
Sr. Duque  de Abranf.es 8394.
M arques de Ordoño 8372.

GUIPUZCOA.

Escrutinio general

Han sido elegidos def init ivamente

D. Luis de Mariátegui.
D, Ignacio Asccnsio de Altuna.

JAEN.

Diputados elegidos.

D. Francisco Serrano  Domínguez 8330.
D. Francisco S errano  Bedoya 6211.
D. José Manuel Collado 6060.
D. Antonio Mesía Elola 5741,
D. Alonso Yalenzuela 5639.

Quedan para  segundas elecciones

D. Lorenzo Rubio Caparrós 4958.
D. Miguel Cala ti a va 3677.
D. Diego Coello y  Quesada 3577.
D. Estéban León y Medina 3505.
D. Ju an  de la Cruz Martínez 3473,
D. Luis González Brabo 3454.
D. León Merino 3206.
D. Leopoldo O’Donnell 2650.
D. Torcuata  A rroquia  2338.
E lectores que  han  tomado p a r te  10,962. 
Mitad mas uno 5482.

LEON.

Diputados elegidos.

D. Mariano Alvarez Acevedo 13,110.
D. Santiago Alonso Cordero 12,230.
D. Modesto de l a  F u e n te  12,103.
D. José O í dax de Avecilla 11,855,
D, Manuel Vicente García 11,371.
D. B ernardo Iglesias 11,152.
D, Felipe Fe rnandez  L lamazares 9936.

Quedan para  segundas elecciones

. D. Nicasio Y il lspadierna 5584.
D. Mauricio García  5510.
D, Luis San Ju an  5108.

LERIDA.

Escrutinio general — Diputados elegidos.

D. Pascual Madoz 4779.
D. Miguel F e r r ’e r  4643.
D. Jo¿é Ignacio Llóreos 4516.
D. Ignacio G u r re a  4057.

LOGROÑO.

Diputados elegidos.

Sr. D uque  de la Victoria. L
D. Manuel Gómez.

D. Sálustiano Olózagá.
D. Ignacio Gurrea.

SEGOVIA.

Diputados elegidos.

D. Pablo Avecilla 3647.
D. Valentín Gil Birseda 3297.
D. Benito Alejo Gaminde 2760.
D. Esteban Pastor 2252.

SORIA.

Han sido elegidos Diputados

D. Pedro Gómez de Lasérna. 
D. Joaquín Aguirre.
D, Miguel Uzuriaga.

TARRAGONA. 

Resultado definitivo.

DIPUTAD O S.

D. Cirilo Franquet.
D. Pedro Sardá y  Caylá,
D. Estanislao Figueras.
D, José Ramón de Gassol.
D. Juan Marteíl.
D. Manuel Gatell y  Roig.
D. Pelegrin Pomes.

TERUEL

Diputados elegidos.

D. Francisco Santa Cruz 6242.
D. Antonio Iranzo 6010.
D. Ramón María Temprado 4774. 
D. Marcelino Sanz 4708.
Sr. Barón de Salillas 4204.

Quedan para segundas elecciones

D. Mamés de Benedicto 3650.
D. Joaquin Gallego 3289.
D. Víctor Pruneda 2803.

VALENCIA.

Diputados elegidos.

D. José Trinidad Herreros 11,529. 
D. Manuel Calvet 11,488.
D. José Cristóbal Sorni 11,422.
D. Domingo Mascaros 11,262.
D. Joaquin Alfonso 11,062.
D. Alonso Navarro 10,782.
D. Gaspar Dotres 10,359.
D. Leopoldo O’Donell 9966.
D. José Ferriol 9253.
D. Pascual Bayarri 8205.
D. Nicolás María Rivero 7672.
D. Mariano Batllés 7470.
D. Paulino Jim énez 6791.
D. Manuel Centurión 6606.

EXTERIOR.

Muy escasos de ínteres vienen los periódicos 
extrangeros. Nada absolutam ente adelantan á lo  
que estos dias han dicho sobre el sitio de Sebasto
p ol, ni la telegrafía particular trasm ite despacho 
alguno. El Monitor francés publica la lista de los 
m ilitares m uertos y  heridos del 39 de línea en  la  
batalla de Alma. Según una nota inserta en e l  
mismo periódico, el Gobierno francés estaba toman
do medidas para centralizar en Constantinopla las 
reservas de los servicios administrativos del ejér** 
cito expedicionario. El referido periódico inserta  
también el programa de los funerales que han de 
celebrarse por el Mariscal de Saint-Arnaud t que 
habrán de ser suntuosos y  dignos de la gerarquía 
del ilustre General.

Se lee en el Times:
La última noticia oficial de las operaciones con

tra Sebastopol es un despacho telegráfico publicado 
en el M onitor, anunciando que debían haberse es
tablecido las baterías de sitio el 3 ,  y  que se  espe
raba abrir el fuego el dia siguiente. Otro despacho 
mas incierto asegura haberse principiado el fuego  
y  haberse dirigido con éxito contra la batería de 
la cuarentena.

El fuerte Este es una obra exterior que cubre  
la entrada del puerto al Sur : tiene , según se dice, 
51 cañones, y  la destrucción de esta batería seria  
tanto mas im portante, cuanto que es la mas peli
grosa para los buques que quisieran entrar en  e l 
puerto.

Luego que los cañones aliados establecidos en  
las alturas hayan impuesto silencio á esta batería, 
es probable que algunos buques puedan llegar al 
boquete, y  unir su fuego al que se dirija contra  
otras baterías de la plaza. Pero hasta ahora no sa
bemos positivam ente nada de lo que ha pasado.

Las tercera y cuarta divisiones del ejército in 
glés se han situado cerca de una granja llamada 
K hutor-Seuzde-O tar , al Norte de B alaklava, y  la 
extrema derecha de la posición parece cubierta por 
las lagunas que forma el T ehern aya , en el vallé  
de Inkerm ann, poco mas arriba del punto pof 
donde el rio desagua en el puerto de Sebastopol.

Esta parte de terreno está descrita por todos 
los viajeros como mal sana, y por evitarla ha dado 
el ejército un gran rodeo en su  marcha. Estando 
dirigida la línea de operaciones hácia el N orte , y  
no al S u r , es posible que cambie la posición rela
tiva de los cuerpos ingleses y  franceses; que los 
franceses, todavía colocados á lo largo del mar, 
ocupen ía izquierda , y  los ingleses la derecha.

Se dice que la entrada del puerto tiéné 800



y a r d a s  de a n c h o ,  y nos p a rec e  difícil adm it ir  q u e  j 
siete b u q u e s  de línea echados á fondo en dicha 
en trad a  pu ed an  c e r r a r  tan  ancho  camino. Es sin 
embargo  ev iden te  q u e  es te  s in g u la r  medio no se 
ha  empleado sino á consecuencia  de un  plan f ra 
guado de an te m an o .

La pé rd ida  de estos b u q u e s  es im por tan te  para  
3a m ar in a  ru sa .  E n  c u an to  á los a l i a d o s , no h u 
b i e r a n  podido h aca r  de ellos mas qu e  tomarlos 
como trofeos. Se dice que  so t ra ta rá  de d esbara 
tarlos.  P e ro  la m ay o r  ventaja  q ue  se ha obtenido 
e chándoles  á p ique es hacer disponibles los e q u i 
pa je s  de 15,000 h om bres  q u e  es tab an  á bordo.

Pe ro  como no h ay  qu e  pe n sa r  en  u na  batalla  
n a v a l ,  los m ar ineros  y  los soldados de m ar in a  de  
las  encuadras aliadas e s tá n  tam b ién  disponibles.  
Es notable q u e  no tengam os datos seguros de d o n 
de se halla el p r ínc ipe  Menschic-off desdo la bata l la  
de Alma.

U n  despacho ru so  publicado en  San P e t e r s b u r -  
go el 11 ,  y  t rasm itido  por  la telegrafía á Berlín ,  
afirma q u e  el 6 el G en era l  en  Jefe  ru so  ocupaba  
su  posición al N orte  de Sebastopol,  q u e  es efec tiva
m e n te  la m e jo r ,  pues  m ie n t ra s  no se le c e rq u e  por 
el N o r t e , esta  posición dom ina  todas las del i n t e 
r i o r ,  y le p e rm i te  com unicar  con los re fuerzos  
q u e  p u ed en  l l e g a r , y  r e t i r a r s e  en  caso de n e ce 
sidad.

Pero  h a y  tam b ién  m otivos para  p en sa r  q u e  se 
ha  re t i rad o  so b re  B i tc h i -S e ra í  con 20,000 h o m 
b r e s ,  q u e  es lo q u e  afirm a o tro  despacho p u b l i 
cado tam b ién  en  San Pe te rsb u rg o .  No p re tendem os 
d is ipar  esta in ce r t id u m b re .

Lo constan te  que  hay  es q ue  el co n v o y  e n co n 
t rado  y  d ispersado por  el ejército  ing lés ,  el 25, 
salía de  Sebastopol y se dir igía  á Bafcchi-Serai. Si 
el P r ínc ipe  Menschikoff hu b iese  quer ido  p e r m a n e 
c e r  e n  su  posición ai N orte  de Sebastopol,  seria  d i
fícil c o m p re n d e r  por  q ué  liabia enviado u n  con
voy y  u n  cu e rp o  de e jérci to  considerab le  fue ra  
de  la plaza en  el m om ento  m ismo en  q u e  el en e 
migo se disponía á a tacarla .

En todo caso la p resenc ia  de 6000 hom b res  
hacia  el Alma a test igua  q u e  ex is ten  a u n  en  la 
Crimea  n u m ero sas  tropas rusas.  Entonces Sebas
topol no t iene mas q u e  u n a  esperanza,  y  es q ue  la 
r e u n ió n  de estas t ro p as  pueda  obligar á los alia
dos á lev a n ta r  el s i t io ,  ó al monos á r e ta r d a r  su s  
operaciones.  Pero  no tenem os cuidado de q u e  asi 
suceda.

Se debe su p o n e r ,  según  los p re p a ra t iv o s  he 
chos sobre  el Alma por el P r ínc ipe  Menschikoff, 
q u e  tenia consigo la m ayor  pa r te  de sus  tropas: si 
las h u b ie ra  tenido frescas ,  h u b ie ra  defendido el 
Katcha y  el Beibeck , y  no hub iese  dejado al e j é r 
cito aliado hacer s in  obstáculo  a lguno  u n a  m a r 
cha de flanco sobre  Baiaklava.

Ahora  q u e  se ha  conseguido esta m a r c h a , las 
ven ta jas  del t e r re n o  es tán  por n u e s t r a  p a r te ;  y si 
el enemigo vin iese  á a tacarnos,  nos en co n t ra r ía  en  
las formidables posiciones q u e  no ha sabido d e 
fender .

Al S u r  del T eh e rn ay a  p u e d e  el e jé rc i to  aliado 
e s t rec h a r  el sitio como si e s tu v ie se  e n  u n a  for
taleza. Mas obstácu los en co n t ra r ía  al N o r te ;  pero  
es posible q u e  dándose  a !gunos  golpes vigorosos 
a í  S u r  de  la plaza y  por el lado del m ar ,  se t e r m i 
n e  la campaña.

El Wanderer publica las noticias si
guientes :

Se a segura  por b u e n  conducto  q u e  las P o t e n -  
cias occidentales se h an  puesto  de acu e rd o  sobre  
u n  sétimo pu n to  de ga ran t ía  q u e  había  de  e x ig i r 
se  en  caso de la conclusión de la paz. Este p u n to  
concierne  al m ejoram ien to  de la s i tuac ión  de los 
católicos en  Rusia. Es sabido, sñ- ;de ,  q u e  á los 
c u a t ro  p u n to s  de ga ran t ías  p r im it ivas ,  se h a n  añ a 
dido re c ien te m e n te  o tros  dos , u n o  re la t ivo  á la 
indem nización  pa ra  ios gastos de g u e r ra ,  y e! o tro ! 
ál estado de las flotas del m a r  Negro.

Tomamos del Diario aleman de Franc
fort la siguiente correspondencia:

Posen 8 de  O c tub re .

Después de h a b e r  estado largo tiem po despro- 
v is to  de  t ro p as  el re ino  de Polonia , ve  l legar h 
vanguard ia  de los reg im ien tos  de la G uard ia  im p e 
r ia l  ru sa .  Nada se sabe  a u n  de su  destino u l t e r io r  
Han llegado ig ua lm en te  t ropas  ru sa s  á la p a r te  oc
c idental  del re in o :  hace a lgunos dias sob re  la líneí 
de W lo d aw ch  á P ls t íh o w o  se c u e n ta n  8000 h o m 
b re s  de todas a rm a s ,  cuyo  dest ino  se ignora  igual
m en te .  Créese q u e  después de h a b e r  recib ido a l 
gunos  nuevos  re fue rzos  estos d ife ren te s  c u erp o s  
se  d i r ig i rán  hácia la f ro n te ra  de C ra c o v ia , y otra; 
p e rso n as  c ree n  q ue  se d isponen  á e n t r a r  e n  su  
c u a r te le s  de inv ierno .  Si estas tropas hub ie ra !  
s ido des t inadas  á la Crimea, no se las h a b r ía  hech< 
m a r c h a r  pa ra  el Este. El Em perador  sigue siend< 
e sperado  en  Varsovia. La Guardia  imperial  se d i 
r ige  á m arc h as  forzadas del Sudeste  hácia Varso- 
v ia,  al paso q u e  se d i r igen  á la Podolia de la Besa- 
rab ia  y  del Don so b re  la Crimea : los cua tro  p r im e  
to s  reg im ien tos  de las t res  d iv is iones de la infan 
ter ía  de  los G u a rd ias  de c o r p s ,  dos brigadas de 1 
a r t i l le r ía  d é la  G u a rd ia  y  la caballería  de los G u a r  
d i a s , es tán  en  m archa  p a ra , la  Polonia, y u n a  gra 
.parte  .de ellos h a  llegado ya á s u  destino.

La p r im era  d ivis ión de in fan te r ía  de la G uard ia  
q u e  form aba la re se rv a  se dirigió  so b re  Revel á 
m arch as  forzadas. Los b a ta l lones  o.° y 6.° de los 
reg im ien tos de in fan te r ía  de la G u a rd ia  que  fo r 
m aban  la re se rv a  , se h a n  quedado  en  San P e te r s 
b u rg o ;  y el 7.° y 8?, dest inados tam b ién  á r e e m 
plazar  la re se rv a ,  e s tán  fo rm ándose.  Las t ropas  es
tacionadas hasta  ahora  e n  el re ino  de Polonia pasan 
de la izqu ierda  del V ístu la  á la de recha ,  y  se d i r i 
g en  po r  t r e s  cam inos  hácia  la f ro n te ra  aus tr íaca .

La p r im e ra  co lu m n a  ha sido trasportada  por  el 
c a m i n o  de h ie r ro  de V a n  ovia á M a s k i : la se g u n 
da q u e  s igue  la calzada de Miechow se halla ya  al 
f r e n t e  de R a d o m , m ie n t r a s  q u e  su  vanguard ia  se 
e n c u e n t r a  en  las inm ediac iones  de Z edz jew :  la 
t e r c e ra  co lu m n a  á lo largo del Vístula.

Los nu ev o  .-i t raba jos  co n t in ú a n  con actividad 
en  el ex te r io r  de la c iudad ua Varsovia, y  se hallan 
empleados 10,000 soldados e n  fortificar el pueblo  
de Rochow so b re  e! Vístula en  el gobierno de 
Sandomir.  Este fu e r te  se halla destinado, por d e c i r 
lo a s í ,  á fo rm ar  cabeza de p u e n te ,  á fia de a segu
r a r  á los rusos  el pa>o del Vístula.  Apenas se ha 
empezado el rec lu tam ien to  de la ú l t im a  leva en  
el m es  de Ago to en Polonia,  cuando  ha sido t e r 
minado y se t ra ta  ya de o t ra  nueva .  Los p rep ara t i 
vos c o n c lu i rá n  en el m es  de  O c t u b r e ,  y  la o p e ra 
ción  definit iva  en  Diciembre.

Continúa el índice de los Reales decretos, 
órdenes y circulares publicados en los 
meses de Julio, Agosto y Setiembre.

JULIO.

En 26. Real decre to  revocando  los en  q u e  se  h a -  j 

bia exonerado  á los G enera les  D. José ¡ 
de la C oncha,  D. Félix María de Messina j 
y  D. Domingo D ulce ,  â -i como aquellos j 
por los cua les  se confirió é hizo p a r t i r  ai 
e x tra n g ero  á todos los ind iv iduos m il i ta 
res  ó paisanos con motivo do causas po l í 
ticas, (N új i .  571.)

En 2 8 .Decreto de la Ju n ta  su p e r io r  de salvación 
levan tando  el d e s t ie r ro  al Infan te  D. E n 
r iq u e  María de Borbon. (Núm. 573.)

Otio  m andando  d e te n er  las personas de  los 
M inb tros  que  fo rm aban  pai te del G ob ie r 
no presidido por D. Luis S a r to r iu s ,  y á 
D. Jav ier  de Q u in to ,  e x -G o b e rn a d o r  de 
Madrid. (Id.)

Otro declarando  r o  confer i r  empleo público 
a lg u n o ,  ni adm it ir  toh e i tu d .  (Id.)

Otro pe rm it iendo  la in troducción  y c i r c u la 
ción de periódicos y obras  e x tran g era s .  
(Id.)

En 29. Real o rd en  m andando  a te n d e r  al socorro  de 
las obligaciones mas u rg e n te s  y  de p re fe 
rencia  pa ta  no e n to rp e ce r  el serv icio  del 
ejército. (Núm. 574.)

E n  31. Real decre to  prom oviendo á Capitán genera l  
de ío^ e jé ic d o s  nacionales al T en ien te  ge
n e ra l  D. Evaris to  San Miguel. (Núm. 576.)

Otro con igual promoción al T en ien te  g e n e 
ral D. Leopoldo O’Donnell.  (Id.)

Otro prom oviendo al em pleo de Mariscal de 
Campo ai Brigadier de in fan ter ía  D. José 
Allende Salazar. (Id.)

Otro re lev an d o  del cargo de Ministro i n te r i 
no de la G u e r r a  á D. Evaris to  San Miguel.  
(Id.)

Otros n o m b ran d o  para  el cargo de Minis
tro  de Erlado y encargado  del despacho de 
la Dirección de U l t r a m a r , Ministro de 
Gracia  y Justicia  , G u e r r a  , Marina , Ha
cienda , G obernac ión  y Fom en to  , á Don 
Joaquín  Franc isco  Pacheco ,  D. José Alon
s o ,  D. Leopoldo O’D m n e l l ,  D. Jo é A l len 
de Salazar , D. José Manuel Collado, Don 
Franc i  co Santa Cruz  y D. Franc isco  L u -  
xán .  (Id.)

Otro  encargando  in te r in am en te  el despacho 
da a lgunos  Ministerios. (Id.)

AGOSTO.

En  1? Real decre to  re levando  del cargo de Direc
to r  genera l  de caballería  *1 Mariscal de 
Campo D. A r tu ro  Azlor. (Núm. 5-7.)

Otro p rom oviendo  aí empleo de T en ien te  
genera! á D. Domingo Dulce ,  Mariscal de 
Campo. (Id.)

Otro nom b ran d o  al m ismo D irec tor  gen era l  
de caballería .  (Id.)

En 2. R e d  decre to  q u e  co n tiene  v a r ia s  disposicio
nes para que  sn b  i tan  con el c a rá c te r  de 
consu l t ivas  del G obie rno  c en tra l  las J u n 
tas de gobierno  provinciales.  (Núm. 5 7 8 )

Otro  restab lec iendo  in te r in a m e n te  la ley de 
im p re n ta  de 17 de O c tu b re  de 1837. (Id.)

O tro  su -p en d ien d o  las disposiciones adop
tadas por las Ju n ta s  de g o b ie rn o ,  a r m a 
m en to  ó salvación. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
S ubsecre ta r io  de Hacienda á D. M anuel  
Cejuela. (Id.)

Otro n o m brando  para  este  cargo á D. E té — 
ban  León y Medina. (Id.)

Otro admitiendo ja dhm sion del cargo de Di
rec to r  genera l  de con tz ibuciones & D. A u 
gusto  A m blaré .  (Id.)

Otro  n o m b ran d o  para  el a n te r io r  cargo á 
D. Diego López Ballesteros. (Id.)

Otro  concediendo jub ilación  á D. Pablo C i -  
| fu en te s ,  Director general del Tesoro p ú -
¡ blieo. (Id.)

* Otro encargando  in te r in am en te  del despacho 
del a n te r io r  cargo á D. Diego López B a
ile; 'teros.  (Id.)

Otro p rom oviendo  al em pleo de T en ien te  
general  al Mu i cal de  Campo D. Santos 
San Migu l (Id.)

Otro con igual promoción al Mariscal de 
Campo D. José Rendon. (Id.)

Otro id. al Mariscal de Campo D. Agustín  
Nogueras, (Id.)

Otro  id. al Mariscal de Campo D. Mar t in  José 
I r ia r te .  (Id.)

Otro id. al Mariscal de Campo D. Manuel 
Crespo. (Id.)

Otro  id. al Mariscal de Campo D. Franc isco  
Valdés.  (Id.)

O tro  id. al Mariscal  de Campo D. Félix  Mes— 
sina. (Id.)

Otro p rom oviendo  al empleo de Mariscal de 
Campo á D. Lorenzo G u i l le lm i ,  Brigadier  
de  infantería .  (Id.)

O tros p rom oviendo  á iguales  empleos á los 
Biigadieres  D. Narciso Am etl ler ,  D. Rafael 
Echagüe , D. Eugenio  Muñoz y  D. Joaqu ín  
F ito r ,  (IdJ

Ot?o adm itiendo  la d imisión del cargo de 
S u b sec re ta r io  del Ministerio de la G u e r r a  
á D. Mariano Pe rav .  (Id.)

O tro  n o m b ran d o  para el a n te r io r  cargo al 
Mariscal de Campo D. José Macrohon. (Id.)

O tro  n o m b ran d o  Director de in fan ter ía  á 
D. Antonio Ros da OI a no. (Id.)

O tro  re le v an d o  del cargo fie Director g m e -  
ra l  da a r t i l le r ía  al T e n i e n t e  genera l  Don 
Jo é Luciano Campuzano. (í i )

O tro  n o m b ran d o  para  el cargo a n te r io r  á 
D. F r a t ic r c o  Serrano .  TI.)

O tro  re lev an d o  del cargo do Ingen ie ro  ge
ne ra l  al T en ien te  genera l  D. Antonio Re
molí Z o c o  del .Valle. (I-i.)

O tro  nom b ran d o  para el a n te r io r  cargo al 
T en ien te  genera l  D. Santos San Migue!. 
( W . )

Otro  n o m b ran d o  D irector genera l  de  los 
c u erp o s  de B. M. al T en ien te  genera l  Don 
José C arra ta lá .  (Id.)

Otro  re levando  del cargo de Inspector  ge
n e ra l  de la G uard ia  civil a! T en ien te  g e 
n era l  D. Franc isco  Jav ie r  G i r ó n ,  D uque  
de Ahum ada.  Jd.)

Otro  n o m b ran d o  para el cargo a n te r io r  al 
T en ien te  general D. Facundo  Infante .  (II.)

Otro  re lev an d o  del cargo d i I n s p e c to r ' ge
n e ra l  de ca ra b in e ro s  al Mariscal de Cam 
po D. Mariano Belestá. (Id.)

Otro n o m b ran d o  para  ei a n te r io r  cargo al 
T en ien te  gen era l  D. Félix María M ed in a .  
(Id.)

Otro n o m b ran d o  Capitán g enera l  de A nda
lucía á D. J u a n  Z »bda .  (II.)

O tro  adm it iendo  la dimisión del cargo de 
C apitán g enera l  de Valencia«al Mariscal 
de Campo D. Antonio María Blanco. (Id.)

Otro  n o m b ran d o  Capitán genera l  de Va len 
cia al Marisca! de Campo D. José G iasés.  
(Id.)

Otro adm itiendo  la dimisión del cargo de 
Capitán genera l  de Galicia á D. José Ma
ría  S m z .  Jd.)

Otro n o m b ran d o  para  el a n te r io r  cargo á 
D. A gu-l in  N ogueras  (Id.)

O lio  re lev an d o  del cargo de Capitán g en e 
ra l  de Aragón al T en ien te  g enera l  D. Fe
lipe Rivero. ¡Id.)

Otro  n o m b ran d o  para el a n te i io r  caigo  al 
Mari cal de Campo D. Ignacio G u r re a .  
(Id.)

Otro re levando  del cargo da Capitón g e n e 
ra l  de G ranada  al T en ien te  genera l  Don 
F e rm ín  Fzpeleta. Jd .)

Otro n o m b ran d o  Capitán genera l  de G ra n a 
da al Tenien te  g enera l  D. Ricardo Sheliy .  
(Id.)

Otro  re levando  del cargo de Capitán genera l  
de E x tre m ad u ra  al Mariscal de Campo Don 
Ramón Boiguez. (Id.'

O tro  n o m b ran d o  para  el a n te r io r  cargo al 
T en ien te  genera! D. Franc isco  Valdés. Id.)

Otro  re levando  del cargo de Capitán genera l  
de N av a r ra  al Mariscal de Campo D. E u -  
sebio Calongo, (I T)

Otro  n o m b ran d o  para el a n te r io r  cargo a! 
Mariscal de Campo D. Jo'-e M arquesi.  (Id.)

O tro  i e levando  de la Capitanía g e n era l  de 
Burgos al Mariscal  de Campo I). Jo .é  Ma
ría  T u ró n .  Jd.)

Otro  n o m b ran d o  para  el p reced en te  cargo 
al Mariscal de Campo D. Ramón Castañe
da. (Id.)

Otro re lev an d o  de la Capitanía g enera l  de 
las provincias  Vascongadas al T en ien te  
genera l  D. Manuel de Mazarredo. Jd.)

Otro n o m b ran d o  para  el cargo a n te r io r  al 
T en ien te  gen era l  D. M art in  Jo¿é L ia r le .
(Id.)

Otro  re lev an d o  del cargo de Capitán g e n e 
ral de l a s  L ias  B L a re s  al T en ien te  g e n e 
ra l  D. F e rn a n d o  Cotoner.  Id .)

Otro n o m b ran d o  para  el ca igo  a n te r io r  al 
T e n ien te  gen era l  D. A n d rés  García Cam
ba. (Id.)

O tro  re levando  del cargo de Capí tan g e n e 
ra l  de las Islas Canarias  al M u i  cal de 
Campo D. Ja ime O. toga. (Id.)

Otro n o m b ran d o  para  el a n te r io r  cargo al 
Mariscal de Campo D. Jo .é  Trillo. Id.)

Otro  re lev an d o  del cargo de C om andante  
genera l  d«l Campo de G ib ra l la r  al Maris
cal de Campo D. Rafael Mavaida y V i 
l lar roya, (Id.)

O tro  n o m b ran d o  para  el cargo p receden te  
id Mató cal de l lampo D. Manuel Arizcun .  
(Id.) •

Reales resoluciones n o m b ran d o  segundo  
Cabo de la Capitanía genera l  de Castilla 
la Nueva  y G o b e rn ad o r  m il i tar  de la pla
za de Madrid á D. Rafael Echagüe;  se c u n 
do Cabo de la de Cataluña y G obernador  
m il i ta r  de  la provincia  y  plaza de Barce
lona á D. Ju an  Z apa te ro ;  para la de A n 
dalucía y G o b e rn ad o r  m il i ta r  de la p ro 
vincia y plaza de Sevilla á D. Joaquín  Fi
t o r ;  para  la de G ranada  y G obernador  
m il i ta r  de la provincia y plaza de ia m is
ma á D. Eugenio Muñoz , y G obernador  
m il i ta r  de la provincia  y plaza de Cádiz á 
D. Jo.‘é Martínez. (Id.)

Real decre to  re levando  del cargo de G o b e r
nador  Capitán genera l  de la"Isla de Cuba 
al Ten ien te  genera l  D. Ju a n  de la Pezue-  
la. (Id.)

Otro n o m b ran d o  para  el a n te r io r  careo  al 
T en ien te  genera l  D. Jo ,é  de la Concha 
(Id.)

Otro re levando  del cargo de G o b e rn ad o r  Ca
pitán  genera l  do las Is las F il ip inas al Te

nien te  general D. Manuel Pavía. (Id.)
Otro nombrando para el cargo precedente  

al T eniente general D. Manuel Crespo. (Id.)
En 3. Real decreto concediendo la gran cruz de la  

Real y m ilitar orden de San Fernando al 
Teniente general D. Antonio Ros de O la -  
no. (Núm." 579.)

Otro dejando sin efecto lo d ispuesto  por Real 
decreto de 19 de Enero últim o para el a r -  
reglo del Tribunal Suprem o de G uerra y 
M arina, volviendo á  regir la planta que  
antes tenia. (Id.)

Otro mandando cesar en  el cargo de Presr*  
dente del Tribunal Suprem o de G uerra y 
Marina al Capitán general de ejército D oa  
Pedro Villacam pa.-(Id.)

Otro mandando quede en  situación de cuar* 
tel el T eniente general D. Joaquín E zp e-  
leta. (Id.)

Otro  dec larando  en situación de cuartel al 
B rigadier  de in fan ter ía  D. R unon Sánchez  
T ovar, y re lev án d o le  del c^rgo de Fiscal 
m ilitar del T r ib u n a l  Suprem o de G uerra  
y  M om ia. (Id.)

O tro  n o m b ia u d o  Fiscal m if i tar  del Tribunal 
Su p re m o  de G u e r r a  y Marina al Mariscal 
de C uní.-o D. M ariano P erav. (Id.)

(Se continuará.)

BOLSA DE MADRID,

Cotización del dia 19 de Octubre de 1 854 & las tres 
de la tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Tí tulos  del  3 por 1 00  c o n s o l i d a d o , 3 3 - 7 5  c. p«
I dem de l  3 por 100  di f er ido ,  1 7 - 8 0  p,
Amort izable  de  pr i me r a ,  9 - 6 0 .
Idem do*segunda,  5 - 5 0

Acciones del Banco español  de San Fernando, 98 d.

CA1ÍB1GS.

Lóndres  á 90 días,  61 d. =* Par i s  á 8 d. v ., 5-26 p« 

Plazas dd  reino.

Daño,  E e n e f J  Daño.  B e i e f .

A l i c a n t e . ,  par.  J a é n    1/8
A l m e r í a . . j par.  Má l a g a .....................  1 .
Badaj oz .  , |  3 / 4  p.  M u r c i a . . .  t
Barce lona.  . .  | 1 / 2  rv¡Oviedo.  . . .  par.
Bilbao.  . . . i  . .  | 8 / 4  p . ; Pa l en c i a . . . ,  . .  1 / 2  d.
Burgos .  . . ;  par.  ; LSant aader . \ . .  3 / 8 p .
C a c e r a s . . .  3 / 4  p j  ; S a n t i a g o . ! par.
C á d i z  ( . .  | 3 / S  d.  S e v i l l a . . . .  j . .  3 / 8 d .
Córdoba . .  ’ 1 / 2  } Valencia . . i . .  1 / 4  p.
C o r u ñ a . . . ;  . .  j 1 / 2  p J v a l l a d o l i d .  ¡ . .  1 / 2
G r a n * o a . . j  4 / 4  d.j ÜZaxa troza. .  i par  p.

ANUNCIOS. 

Establecimiento general de cultivos y en
señanza d e l  Carmelo, bajo la protec
ción del Gobierno.

De«Je el día 15 al 31 del p r e s e n te  m es  estará  
ab ie r ta  la m atr ícu la  para  las plazas de a lu m n o s  in« 
t e m o s  y ex te rn o s  q u e  d eb en  seg u i r  en el m ismo 
los cu rsos  de a g r ic u l tu ra  ó los p re p a ra to r io s  q u e  
co rre sp o n d en  á la enseñanza  e lem ental  completa, 

En su consecuencia  los a sp i r a n te s  p u e d en  p r e 
s e n ta r  d e n t ro  de dicho t é rm in o  los d o cu m en to s  pre
venidos por el reg lam ento .

La en trega  de los m ismos d e b e r á n  h a c e r la  en  
el e s tab lec im ien to ,  ó en  la casa núm . 8 ,  cuarto 
p r incipal  de la calle  del A rechs  en  Barcelona , en 
cu y o s  despachos podrán  e n te r a r s e  de todas las con
diciones , y  o b te n e r  g ra tu i t a m e n te  el reglam ento,

1

PARA MANILA.

La fragata española  S a n tís im a  T r in id a d  sa l
d rá  de la bahía de Cádiz en  el m es  de Diciem
b r e  p r ó x i m o , en q u e  empieza la b u e n a  estación  
para  estos viajes.  Es b u q u e  de m u ch as  com odida
des por  su  g ran  tam año y espaciosas cám aras, y  
admite  carga á fl-Me y pasa je ros ,  de spachándolo  
en Caoiz D. José Matia , y en  esta corte D. Cárlos 
J im é n e z ,  calle  de A lcalá ,  n ú m e ro  3 6 ,  cuarto se 
gundo  de la d e re c h a ,  con q u ien es  se podrá tratar 
de  a jus te .  ¿

E S P E C T A C U L O S .

T&AThO DEL PRINCIPE. A las ocho de la no.-» 
c h e .— Achaques de la v e j^ z , d ram a  n u e v o  en tres  
actos,  origina! y en  v e rso .— El m udo por com pro
m iso 6 las grandes emociones, comedia  en un  acto.

TEATRO DE LA CRUZ. Hoy no h ay  función para 
d a r  lu g ar  al encavo genera l  del d ram a  n u e v o , o r i 
ginal , en  t re s  actos y en v e r s o ,  debido á la p lu m a  
de u n o  de n u e s t ro s  p r im e ro s  e sc r i to re s ,  titulado
Pedro N a va rro .

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho de la n o 
che.— Sinfonía .— A lo hecho p echo , comedia  en  u a  
a c to .— La inquisic ión por d e n tro , d ra m a  en  cuatro  
actos.— La a u io ra  m a d r i l e ñ a ,  baile.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la n o c h e .—* 
Sinfonía.—l o s  d iam antes de la Corona.— Baile.


